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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

3772 JUZGADOS MILITARES.

Anulación de Requisitoria.

El Juzgado Togado Militar Territorial número 41 de A Coruña hace saber que
por haber sido habido y puesto a disposición de este Órgano Judicial, queda
anulada la Requisitoria en su día publicada y relativa al Marinero Profesional de la
Armada don Ricardo Duro Pérez, hijo de Juan José y María Pilar, nacido en
Santiago de Compostela (A Coruña) el día 2 de julio de 1980, con Documento
N a c i o n a l  d e  I d e n t i d a d  n ú m e r o  4 4 . 8 0 5 . 4 3 1 ,  i n c u l p a d o  e n  l a s
Diligencias Preparatorias numero 41/27/08, instruidas por un presunto delito de
abandono de destino.

A Coruña, 21 de enero de 2009.- El Teniente Coronel Auditor-Juez Togado.
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